
ORGANIZADORES

Consejería de Presidencia y Justicia 
del Gobierno de Cantabria.

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Consejo General del Poder Judicial.

PATROCINADOR

Consejería de Presidencia y Justicia 
del Gobierno de Cantabria.

DIRECTORES

Doña Victoria Ortega Benito. Abogada. 
Profesora titular de Derecho Procesal.

Don José Arsuaga Cortázar. Magistrado. 
Decano de Santander.

COLABORADORES

Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria.

Ilustre Colegio de Procuradores de Cantabria.

Secretaría de Gobierno del TSJ de Cantabria.

Excelentísimo Ayuntamiento de Santander.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Destinado a Jueces y Magistrados, Fiscales, 
Secretarios Judiciales, Abogados del Estado, 
Abogados, Procuradores y Funcionarios de la 
Administración de Justicia y del Gobierno de 
Cantabria.

Inscripción gratuita (fecha límite: 19 de marzo 
de 2014), comunicándolo a la dirección de correo 
electrónico: diego_mje@cantabria.es

Todas las inscripciones serán aceptadas salvo
que reciban comunicación contraria de 
la Dirección General de Justicia del Gobierno de 
Cantabria.

9:15 horas. Recogida de acreditaciones.

9:45 horas. Presentación y apertura de 
las Jornadas.

Don César Tolosa Tribiño. Presidente del TSJ de 
Cantabria.
Don Íñigo de la Serna Hernáiz. Alcalde de Santander. 
Doña Leticia Díaz Rodríguez. Consejera de Presidencia 
y Justicia del Gobierno de Cantabria.

10:00 horas. La audiencia previa. Preparación y 
desarrollo desde la posición del abogado.

Don Francisco Javier Carral Fernández. Abogado.

10:45 horas. Coloquio.

11:30 horas. Pausa.

12:00 horas. El intento de acuerdo. La mediación 
intrajudicial. La experiencia de Murcia.

Don Miguel Pasqual del Riquelme. Magistrado. 
Decano de Murcia. 

12:45 horas. Coloquio.

9:30 horas. Cuestiones procesales: Capacidad 
y representación, acumulación de acciones y 
litisconsorcio. Cuestiones problemáticas.

Don Óscar Ferrer Cortines. Magistrado. Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción Número Uno 
de Laredo (Cantabria). 

10:15 horas. Coloquio.

11:00 horas. Pausa.

11:30 horas. Cuestiones procesales: Litis-
pendencia o cosa juzgada, inadecuación de 
procedimiento, demanda defectuosa y 
otras análogas.

Doña Laura Cuevas Ramos. Magistrada. Juzgado de 
Primera Instancia Número Seis de Santander 
(Cantabria). 

12:15 horas. Coloquio.

12:45 horas. Mesa redonda de valoración final 
y conclusiones con asistencia de todos 
los ponentes.

13:45 horas. Clausura de las jornadas.

D í a  2 7 ,  J u e v e s

Santander, 27 y 28 de marzo de 2014

SEDE

Salón de Actos del Palacio de la Magdalena
(Caballerizas)

D í a  2 8 ,  V i e r n e s

P R O G R A M A P R O G R A M A

 VII JORNADAS DE
 DERECHO PROCESAL CIVIL
“El Juicio Ordinario (tercera parte)

La audiencia previa (I)”
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VII JORNADAS DE
 DERECHO PROCESAL CIVIL
“El Juicio Ordinario (tercera parte)

La audiencia previa (I)”
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Dirección General

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA


